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VISTO estas actuaciones por las cuales se
sclicita la creación de Ia Cátedra Libre §Estudios de la Unión
Europea" proponiendo, aCemás, a los responsables de 1a misma y
]ONS I DERANDO:

que la Universj-dad Nacional de La Plata en ef
articulo primero áe su Estatuto prevé la .cre-ación de cátedras
denoninadás Iibres para difundir áreas de ta cultura y del
saber que .ro ..,.rc.rerr1r.rr lugar especif ico en la curricula de

alguna cie las carreras que dicta;
que dióira Cátedra Libre, cuyo ob;etivo general

es el de constituir un espacio de formación, reflexión y
participación universitaria entre 1a Repúb1i.ca Argenti-na y 1a

ünión -Europea, que incluirá ta realización de actividades
académicas,- cien-"ificas y culturales que podrán ser ]levadas a

cabo con ta col-aboración de instltuciones afines,'
que la Unión Europea en su coniunto es eI

p.::ine: socio en óooperación, eI primer inversor y e1 segundo
iocio ccmercial de fa Repúbl1ca Argentina;

que esia Presidencia comparte plenamente Ios
cbjerivos que se han hecho conocer y que sustentan esta
inÍciatrva, cuya temática resulta de gran interés;

que 1a Secretaria de Extensión Universitaria
presta su conformidad al pedido efectuado;
Por el1o,

EL PRESIDEÑTE DE I,A I'NT\¡ERSIDAD
RgSUELVE:

ARrÍcULo 1o.- Crear en eI ámbito de Ia Presidencia de la
Universidad Nacional de La Plata la Cátedra Libre rrEstudios de
Ia Unión Euro¡>ea".

3RTÍCII¡.O 2o.- Designar a1 Prof . Dr. Norberto CONSAIII y aI
Dr. .fuan Car1os PÉRSICO, Director y Secretarj-o respectivamente,
de la Cátedra Libre creada por e1 articulo 1" de 1a presente'

ARTÍCULO 3o.- Comuníquese a los interesados y a Ia
Secretaria de Extensióñ Universitaria; tome taz6n Dirección
General Operativa y dése conocimiento a} Consejo Superior'-

2BRESOLT}CÍéN NO a
t

üJ.',#.U
w. iñuüii\

Piüta

mb:
ri

I i.- ,ir{:::;jt GUsÍi!íC

@

f


